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ANEXO No. 1 
 

INVITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA 
 

PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA 
 

REFERENCIA: 
SDMUJER-MC-001-2021 

  
El DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER, cursa invitación a quienes deseen formular 
propuesta a la presente convocatoria pública de mínima cuantía, como personas jurídicas o naturales 
(individualmente o conformando consorcios o uniones temporales). Los interesados, deberán cumplir con las 
condiciones y documentos establecidos en esta convocatoria. 
 
RÉGIMEN LEGAL: Contenido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 
2012, Decreto Nacional 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, Ley 1955 de 2019, Ley 2069 de 2020 y demás normas 
concordantes y complementarias. 
 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: LA ENTIDAD considera importante señalar que la Ley 599 de 2000, en sus 
artículos 405, 406, 408, 409, 410 y 410A prevé acciones de carácter penal para los servidores públicos que i). 
Reciba para sí o para otro, dinero u otra utilidad, o acepte promesa remuneratoria, directa o indirectamente, 
para retardar u omitir un acto propio de su cargo, o para ejecutar uno contrario a sus deberes oficiales; ii). 
Acepte para sí o para otro, dinero u otra utilidad o promesa remuneratoria, directa o indirecta, por acto que 
deba ejecutar en el desempeño de sus funciones; iii). Intervenga en la tramitación, aprobación o celebración 
de un contrato con violación al régimen legal o a lo dispuesto en normas constitucionales, sobre inhabilidades 
o incompatibilidades; iv). Se interese en provecho propio o de un tercero, en cualquier clase de contrato u 
operación en que deba intervenir por razón de su cargo o de sus funciones y v). Tramite contrato sin 
observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide sin verificar el cumplimiento de los 
mismos. 
 
De conformidad con la Ley 1474 de 2011 y el artículo 28 del Decreto 672 de 2017, en el evento de conocerse 
casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, la Secretaría de Transparencia de la Presidencia 
de la República tiene la función de recibir denuncias en contra de funcionarios públicos de cualquier orden, 
darles, el trámite ante la autoridad competente y hacer el seguimiento respectivo; para ello se ha dispuesto 
la Línea de quejas y reclamos: 01 8000 913666 gratis de atención desde cualquier lugar del país, conmutador: 
(571) 562 9300, 382 2800 en Bogotá D.C. o correo electrónico: transparencia@presidencia.gov.co. 
 
CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: El DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER, 
se permite convocar a todas las veedurías ciudadanas para realizar el ejercicio de control social a este proceso 
de contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 5º del 
artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto Nacional 1082 de 2015. Este proceso podrá contar con la implementación 
de un Proceso Preventivo para el Mejoramiento de la Gestión Contractual, por parte de la VEEDURÍA 
DISTRITAL, de conformidad con la facultad de control que le corresponde realizar a esa Entidad en los términos 
de Ley. Para cualquier denuncia la Veeduría Distrital se encuentra ubicada en la Avenida el Dorado No. 69-76, 
piso 8, Torre 1, teléfono 3407666 ext. 620, correo electrónico contratacion@veeduriadistrital.gov.co.  

mailto:transparencia@presidencia.gov.co
mailto:contratacion@veeduriadistrital.gov.co
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1. Objeto:  

 
El DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER, está interesada en recibir propuestas para 
suscribir el contrato cuyo objeto es: “Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo y recarga 
de los extintores con suministro de repuestos de la Secretaria Distrital de la Mujer.”. 

 
La clasificación del servicio objeto del Proceso de Contratación, es (son) la(los) siguiente(s): 
 

Segmento 46000000 
Equipos y suministros de defensa, orden público, protección, vigilancia y 
seguridad 

Familia 46190000 Protección contra incendios 

Clase 46191600 Equipo contra incendios 

Productos 46191601 Extintores 

 

Segmento 72000000 Servicios de edificación, construcción de instalaciones y mantenimiento 

Familia 72100000 
Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e 
instalaciones 

Clase 72101500 Servicios de apoyo para la construcción 

Productos 72101516 
Servicio de inspección, mantenimiento o reparación de extinguidores de 
fuego 

 
2. Cronograma del Proceso: 

El proponente deberá tener en cuenta las fechas presentadas en este cronograma ya que son las que rigen las 
actividades en este proceso de selección. 
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Publicación de la invitación 
24/03/2021  

Publicación de estudios previos 
24/03/2021 

Presentación de observaciones 
Hasta el 26/03/2021, hasta las 11:59 P.M 

Publicación de respuestas a observaciones y 

adendas  

Hasta el 30/03/2021, hasta las 04:00 P.M. 

Presentación de Ofertas 
Hasta el 31/03/2021 04:00 P.M. 

Apertura de sobres 
31/03/2021 04:10 P.M.  

Informe de presentación de ofertas 
31/03/2021 04:15 P.M. 

Publicación del informe de evaluación de las 

Ofertas 

08/04/2021 7:00 P.M. 

Presentación de observaciones al informe de 

verificación o evaluación y subsanación de 

requisitos 

Hasta el 09/04/2021 hasta las 11:59 P.M 

Comunicación de Aceptación de oferta 
Hasta el 14/04/2021 7:00 P.M.  

Entrega de las garantías de ejecución del contrato 
Hasta el 15/04/2021 04:00 P.M.  

Aprobación de las garantías de ejecución del 

contrato 

Hasta el 16/04/2021 11:59 P.M. 

3. Plazo 

 
El plazo de ejecución del contrato es hasta de dos (2) meses, o hasta agostar los recursos, lo primero que 
ocurra, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 
 

4. Valor  

El valor de la aceptación de la oferta es por la suma de hasta OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS ($ 8.803.560) M/Cte, incluido la totalidad de impuestos, tasas y contribuciones 
a que haya lugar, así como todos los costos directos e indirectos relacionados con la suscripción, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
El contrato se adjudicará por la totalidad del presupuesto oficial estimado, teniendo en cuenta la naturaleza 
del proceso contractual ya que no es posible definir cantidades exactas de los servicios que se requieran por 
cada sede, los cuales podrán aumentar de acuerdo con el número de contingencias en las que sea necesario 
el uso de los equipos de control para incendios y sus diferentes componentes. 
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El presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación corresponde a OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($ 8.803.560) M/Cte, de la vigencia fiscal 2021 con 
cargo a los siguientes proyectos o rubros: 

POSPRE 
 

Elemento PEP 
Nombre del 
proyecto o 

rubro 

Código 
componen

te del 
gasto 

Nombre 
compone

nte 
del gasto 

Valor 

13102020208 
PM/0121/0001/FUN  

 
Salud 

ocupacional 
-- -- $877.560 

133011601020000007
675 

 
PM/0121/0100/00 

00007675 

Implementació
n de la 

Estrategia de 
Territorializaci

ón de la 
Política Pública 
de Mujeres y 
Equidad de 
Género a 

través de las 
Casas de 

Igualdad de 
Oportunidades 

para las 
Mujeres en 

Bogotá 

108200104
2 

Servicios 
prestados 

a las 
empresas 
y servicios 

de 
producció

n 

$7.650.00
0 

133011601050000007
671 

 

 
 

PM/0121/0100/0000007
671 

Implementació
n de acciones 

afirmativas 
dirigidas a las 
mujeres con 

enfoque 
diferencial y 
de género en 
Bogotá D.C. 

108200104
2 

Servicios 
prestados 

a las 
empresas 
y servicios 

de 
producció

n 

$276.000 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) de funcionamiento No. 546 del 12 de febrero de 2021 por la 
suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($877.560), Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal (CDP) de Inversión No. 547 del 12 de febrero de 2021 por la suma de SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($7.650.000), y Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (CDP) de Inversión No. 543 del 11 de febrero de 2021 por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS M/CTE ($276.000). 
 

5. Forma de pago. 



                                

 
Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9                                                                                                                   Página 5 de 29 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 

servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  

 
GA-FO-01 

                                                                                                                           

 

La Secretaría Distrital de la Mujer pagará el valor del contrato en un solo pago al final de la ejecución del 
mismo de acuerdo con los servicios efectivamente prestados y los ítems ejecutados por el contratista, 
mediante la modalidad de precios unitarios fijos de conformidad con la oferta económica. 
 

6. Requisitos para el pago. 
 
El pago, se pagarán previa programación del PAC y a la entrega de los siguientes documentos:  
 

a. Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el contratista 
b. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por la supervisora (r) y/o 

interventora (r) del contrato. 
c. Acta de ingreso de los bienes al almacén. (cuando aplique) 
d. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, 

en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales  
e. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago 

de aportes al sistema de seguridad social integral de los últimos seis (6) meses, de conformidad con 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o sustituya cuando se trate 
de personas jurídicas.  
 

Si la factura no cumple con las normas aplicables, la Entidad solicita correcciones a la misma, el plazo para el 
pago empezará a contar a partir de la presentación de los documentos correspondientes y la aprobación de 
la factura. 
 
La factura debe contener la información necesaria para ser una factura de venta como lo disponen las normas 
comerciales y tributarias.  
 
El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días hábiles a la radicación en la Dirección Administrativa y 
Financiera, de los documentos requeridos para ello y validados por esa dependencia.  
 
El contratista deberá facturar el valor de los bienes o el servicio con los impuestos, tasas y contribuciones a 
que haya lugar según corresponda. 
 
Nota 1: El pago del valor del contrato, por parte de LA SECRETARÍA, al contratista se hará mediante el Sistema 
Automático de Pagos, realizando consignaciones en la cuenta que posea el mismo en una entidad financiera, 
de acuerdo a la información suministrada por este. 
 
Nota 2: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 7° Parágrafo 1° del artículo 499 del 
Estatuto Tributario, “Para la celebración de contratos de venta de bienes o de prestación de servicios gravados 
por cuantía individual y superior a 3300 UVT, el responsable del Régimen Simplificado deberá inscribirse 
previamente en el Régimen Común”.  Por lo anterior los contratistas que para el presente año superen el 
monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos en el Régimen Común, deberán presentar factura de 
venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), para cada pago. 
 

7. Criterios para seleccionar la oferta más favorable 
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De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores de escogencia del 
presente proceso de selección tienen la siguiente justificación: 
 
El menor precio es el factor de selección del proponente, por lo anterior la oferta más favorable y a la cual se 
le realizará la verificación de requisitos habilitantes, se hará exclusivamente en relación con el proponente 
que haya ofrecido la propuesta con MENOR VALOR TOTAL RESULTADO DE LA SUMATORIA DE LOS PRECIOS 
UNITARIOS, para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad en lo relacionado con los requisitos 
habilitantes, establecidas en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 5 de la Ley 1882 
de 2018. En caso de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en 
segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 
 
La SECRETARÍA evaluará la oferta que presente el menor precio de conformidad con lo señalado 
anteriormente, incluido los impuestos, tasas y contribuciones que haya lugar.  
 

Toda vez que el presente proceso se adjudicará hasta por el valor total del presupuesto oficial y se 
desarrollará únicamente por la PLATAFORMA SECOP II, los proponentes DEBERAN OFERTAR 

OBLIGATORIAMENTE EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II, EL VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO PARA EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN EN LA LÍNEA ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 
 

8. Identificación del contrato a celebrar  

Las partes suscribirán un contrato de prestación de servicios que se regulará por las normas civiles y 
comerciales y en lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, decretos 
reglamentarios y demás normas aplicables o aquellas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 

9. Liquidación del contrato: 

El contrato que resulte del presente proceso será objeto de liquidación de conformidad con lo establecido en 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 

10. Causales de rechazo de la oferta: 

El DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER, podrá rechazar cualquiera de las propuestas 
antes de la adjudicación del contrato, en los siguientes casos:  
 

1. Cuando la propuesta sea radicada en medio físico y no por la Plataforma Transaccional del SECOP II, 
en este caso la misma será devuelta sellada a la dirección registrada en el sobre. 

2. Cuando el proponente no anexe a la oferta la carta de presentación, previo requerimiento que en el 
evento le realice la Entidad.  

3. Cuando la persona que presenta la oferta no es legalmente capaz o no cuente con facultades para 
ello. 

4. Cuando la propuesta económica sea artificialmente baja, una vez surtido el trámite establecido en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto Nacional 1082 de 2015 (de aplicar) y el procedimiento establecido 
en la guía de Colombia Compra Eficiente. 
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5. Cuando el proponente no presente la propuesta económica de forma simultánea con la oferta, o sea 
presentada en formato diferente al elaborado por la entidad en el cuestionario del proceso (Lista de 
Precios). 

6. Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial del presente proceso de selección ya 
sea en sus valores unitarios o en su valor total. 

7. Cuando se relacione en la lista de precios (Oferta Económica) un valor diferente al indicado por la 
Entidad para la adjudicación en el cuestionario del proceso. (Ver concepto 4201713000003613 - 
Presentación de ofertas en el SECOP II, Colombia Compra Eficiente) 

8. Cuando el proponente o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal, se encuentren 
incursos en alguna de las causales de prohibición, inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de 
intereses para contratar o presentar propuesta, consagradas en la Constitución Nacional o la ley. 

9. Cuando para el mismo proceso de selección se demuestre la participación del mismo proponente o 
de alguno de los miembros que conformen una unión temporal o consorcio; en dos o más 
propuestas; por sí o por interpuesta persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más 
consorcios o uniones temporales. 

10. Cuando la propuesta sea presentada desde la cuenta de uno de los integrantes, siendo un 
proponente plural, caso en el cual deberá ser presentada en la Plataforma Transaccional del SECOP 
II desde la cuenta del proponente plural. 

11. Cuando el proponente presente documentos con información inexacta o cuando la oferta presentada 
en la Plataforma Transaccional del SECOP II, en alguna parte del contenido no se ajuste a la realidad 
o se encuentren documentos con su contenido alterado, que impida la valoración objetiva de la 
propuesta. 

12. Cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la verificación de las 
propuestas o en la adjudicación del contrato. 

13. Cuando el proponente incluya manifestaciones o condicionamientos dentro de la carta de 
presentación o en cualquier parte de la propuesta que sean contrarias al objeto, alcance, obligaciones 
o especificaciones técnicas del presente proceso. 

14. Cuando el proponente no cumpla con las condiciones o requisitos mínimos (técnicos o jurídicos) 
señalados en la Invitación Pública electrónica o sus anexos. 

15. Las demás causales de rechazo previstas en la presente invitación pública o en la ley.  
 

11.  Criterios de Desempate: 
 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. En el evento de presentarse un 
empate entre los proponentes, la SDMujer utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido: 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 
El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto nacional según verificación 
realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) servicios en el certificado de 
Existencia y representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 
de 2015. 
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente.  
 
El proponente deberá acreditar dicha condición mediante, según corresponda: 
 

i) Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de 

familia, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de 

las condiciones referidas.  

ii)  Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar 

no exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las 

comunidades de esta naturaleza – o copia de alguno de los documentos mencionados en el 

artículo 3 del Decreto 2733 de 2012, junto con la copia de los documentos de identidad de la 

mujer que acredite alguna de las condiciones referidas. 

iii)  Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté 

obligada a tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte 

son de titularidad de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada 

de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos 

de identidad de cada una de ellas. 

iv) Para el proponente plural se tiene que acreditar la participación en la figura asociativa conforme 

con lo indicado en los tres numerales que anteceden. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la 
Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
El proponente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) de 
trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera:  
 
Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre 
del proceso.  
 
Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proponente plural deberá 
acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, y tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o 
unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de 
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lo anterior, deberá revisarse el documento de constitución en el SECOP II con el fin de verificar el porcentaje 
de participación de sus integrantes.  
 
En este caso el proponente, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, deberá 
adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante legal y/o revisor fiscal que el 
personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
proceso  o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que certifique adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  
 
El proponente a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá certificar bajo la gravedad de 
juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia que se encuentren vinculadas por contrato 
laboral o contrato de prestación de servicios junto con los documentos de identificación de cada uno de las 
personas vinculadas. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión en la ley. A este criterio se le aplicara lo señalado en el parágrafo 
segundo del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020.  
 
 
En el caso de los proponentes plurales, se debe aportar la certificación emitida por el representante legal de 
la persona jurídica que integra la figura asociativa, que cumpliría la condición antes señalada.  
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas de personas mayores que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios, 
por lo que se preferirá al proponente que acredite un porcentaje mayor 
 
5. Preferir la propuesta presentadas por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
El proponente deberá anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
Adicionalmente, se deberá adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor fiscal de 
la persona jurídica según corresponda, o el proveedor persona natural, que acredite que al menos el 10% de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Y la 
copia de los documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición.  
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En el caso de los proponentes plurales, deberán aportar la certificación o certificaciones de los integrantes de 
la figura asociativa que acrediten de manera individual o sumadas, que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de la nómina que corresponde a los integrantes del proponente plural, pertenecen a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los 
términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en 
proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 
Para acreditar el cumplimiento de este criterio el proponente deberá acreditar: 
 

A. Aportar la certificación o el documento correspondiente, expedido por la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización - ARN - que acredite que: 1. La persona natural, o 2. Las personas 

naturales que integran la persona jurídica, o 3. las personas naturales y/o personas naturales que 

integran la persona jurídica que componen la figura asociativa, están en proceso de reintegración o 

reincorporación.    

B. Aportar el documento de identificación de la persona(s) en proceso de reintegración o 

reincorporación.  

C. En el caso de las personas jurídicas (proponente persona jurídica o proponente figura asociativa 

integrada por personas jurídicas) el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad 

de juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 

está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación.  

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
Para la acreditación de los requisitos de este criterio, debe ser tenido en cuenta lo establecido en los 
numerales 2º y 6º, de los criterios de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
Para la acreditación de la calidad de Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales, el proponente deberá 
aportar el certificado de existencia y representación legal o su equivalente.  
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
Para la acreditación de la calidad de micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
el proponente deberá aportar el certificado de existencia y representación legal o su equivalente 
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte 
a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados 
a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural.  

Para la acreditación de los pagos, el proponente deberá aportar:   

a) Los estados financieros o el documento respectivo en el que se haga constar la información contable 

con corte a 31 de diciembre del año anterior. 

b) Certificación expedida por el Revisor Fiscal o Contador, según corresponda, en la que certifique el 

pago de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior.  

 

Dicha certificación debe contener: 1. Valor total de pagos efectuados en la vigencia anterior a todos 

los proveedores. 2. Detallar los pagos efectuados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales, 

indicando nombre, nit y el correspondiente valor pagado a cada una, que conformen por lo menos 

el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados. 3. Indicación del documento contable o 

estado financiero en el que se encuentre reflejado el pago, aportando adjunto a esta certificación el 

soporte respectivo. 

Para la acreditación de la calidad de Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales, el proponente deberá 
aportar el certificado de existencia y representación legal o su equivalente 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 
El proponente del segmento Mipymes deberá acreditar mediante el certificado de existencia y representación 
legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme 
el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de 
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conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán 
en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente". 
 
12. De persistir el empate, se realizará una audiencia a través de medios electrónicos, cuya fecha se fijará y 
comunicará oportunamente por la SDMujer a través de mensaje público en la plataforma transaccional del 
SECOP II, en la cual se hará un sorteo por parte de la Entidad, utilizando el método de suerte y azar, conforme 
a lo dispuesto a continuación:  
 

• Un funcionario de la SDMujer introducirá en una bolsa el número de papeletas equivalente a los 
proponentes respecto de los cuales persiste el empate y una (1) de ellas contendrá la palabra 
adjudicatario.  

• El orden alfabético del nombre de los proponentes determinará en que turno la Entidad sacará la 
primera papeleta.  

• La papeleta que contenga la palabra adjudicatario en el turno que le corresponda al proponente, será 
el ganador.  

Nota. 1.  La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados junto con la propuesta el día 
del cierre del proceso señalado en el cronograma del proceso. Por lo anterior y dado que estos documentos 
no son subsanables toda vez que sirven para la comparación de ofertas en caso de empate, en el evento que 
se alleguen con posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta. 

Nota 2. La forma y documentos soporte para la acreditación de cada uno de los criterios de desempate, 
deberán ser aportados y contener todas y cada una de las especificaciones solicitadas, so pena de no aplicar 
el criterio de desempate a la propuesta presentada. 

Nota 3. Cuando se pretendan acreditar estos criterios en las propuestas presentadas por promesas de 
sociedad futura, deben efectuarse mediante carta de compromiso. 
 
 

12. Obligaciones: 
 

a. Específicas de la (el) contratista: 
 
1. Realizar la inspección de los extintores, verificando las condiciones actuales de cada uno, indicando si han 
sido activados, forzados o si presentan algún tipo de daño físico y entregar el informe del diagnóstico 
preliminar a la supervisora del contrato, antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento preventivo, 
mantenimiento correctivo o recarga.  

2. Recoger los extintores de la entidad en cada una de sus sedes para realizar las actividades de mantenimiento 
preventivo, recarga y mantenimiento correctivo (si aplica) y una vez terminado el acondicionamiento de los 
mismos, dejarlos nuevamente en las ubicaciones correspondientes, de acuerdo con las indicaciones de la 
supervisora del contrato.  

3. Proveer la señalización faltante, los anclajes, la pintura, el cambio de cilindro, empaques, cuello, vástago, la 
reposición de polvo químico, cambio y/o mantenimiento de elementos o accesorios deteriorados tales como: 
válvulas, mangueras, manómetros, placa de instrucciones de uso, caño de pesca, seguro, chiflón y maneta de 
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transporte, así como la despresurización, apertura y limpieza interna y externa de cilindros, válvulas, y sifones 
y demás repuestos necesarios para que los extintores queden funcionando en perfecto estado y cumplan con 
los requerimientos establecidos en la norma, en los sitios donde el supervisor del contrato le indique sin que 
esto implique costos adicionales para la Entidad.  

4. Realizar la demarcación de áreas de tránsito, extintores y almacenaje con pintura en material resistente a 
la intemperie de alta visibilidad, secado rápido – resistente a los esfuerzos mecánicos para tráfico pesado y de 
alta durabilidad, los metros lineales de pintura serán definidos por la SDMujer.  

5. Efectuar el mantenimiento correctivo realizando las reparaciones y/o reemplazo de las partes averiadas 
que sean necesarias, para el funcionamiento efectivo, seguro y en condiciones adecuadas de los extintores, 
de acuerdo con el informe de diagnóstico preliminar aprobado por la Supervisión y aplicando la normativa 
vigente sobre la materia  

6. Efectuar la recarga de los extintores, reemplazando completamente el agente extintor (incluyendo el agente 
expelente si es necesario, según el tipo de extintor), acuerdo a las especificaciones técnicas contenidas en el 
presente documento y normatividad vigente (NFPA-10 edición 2013).  

7. Entregar cada extintor con una etiqueta adhesiva que acredite el nombre de la empresa, el mantenimiento 
realizado y la fecha de la vigencia del servicio efectuado, garantizando su normal funcionamiento durante este 
periodo y el anillo de verificación del servicio, de acuerdo al color y forma establecida por el NTC vigente.  

8. Entregar a cada una de las sedes y vehículos de la entidad, en calidad de préstamo, los extintores que se 
requieran por el tiempo necesario, mientras se realizan las actividades de mantenimiento preventivo, recarga 
y mantenimiento correctivo.  

9. Entregar un informe final detallado de las actividades desarrolladas durante la ejecución del contrato, que 
incluya:  

• Inspección inicial, se describirán las condiciones en las que se encontraron cada uno de los extintores, 

indicando si han sido activados, forzados o si presentan algún tipo de daño físico. 

• Mantenimiento preventivo: describirá el examen realizando de las partes del extintor como el 

cilindro, válvula, tubo sifón, boquilla, manómetro, dispositivos de cierre o de seguridad y demás 

piezas, limpiando y acondicionando todas sus partes, y demás acciones que hagan relación al 

mantenimiento preventivo de acuerdo con la normativa aplicable. 

• Mantenimiento correctivo: se mencionarán las reparaciones y/o reemplazo de las partes averiadas 

que hayan sido necesarias efectuar a los extintores, para el funcionamiento efectivo, seguro y 

condiciones adecuadas de los extintores, de acuerdo con la normativa vigente. 

•  Recarga de los extintores: se manifestará expresamente la recarga efectuada a cada uno de los 

extintores indicando la fecha de recarga y fecha de vencimiento de acuerdo con la normativa 

aplicable. 

• Entregar Hojas de Seguridad y Certificación de los productos químicos con los que se recargan los 

extintores. 

• Realizar una capacitación a la brigada de emergencia sobre la inspección y manejo de extintores.  

10. Dar curso y prelación a las solicitudes formuladas por la entidad, a través de la supervisora del contrato 
para la realización efectiva del objeto contractual.  

11. Mantener los precios unitarios ofertados en la propuesta, cumpliendo con las especificaciones de calidad 
y las exigencias previstas por la Secretaría Distrital de la Mujer.  
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12. Asumir los gastos de transporte, de equipos, personal, para cada uno de los recorridos a las diferentes 
sedes de la entidad y que demande la ejecución efectiva del objeto contractual.  

13. Las demás que sean inherentes a la naturaleza del contrato y que le sean impartidas por el Supervisor del 
contrato. 
 

a. Generales de la (el) contratista 
 
1. Entregar a la supervisora (r) los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales 
y archivos a su cargo, organizados, rotulados y almacenados, atendiendo los estándares y directrices de 
gestión documental, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso de 
irregularidades. (Artículo 15 de la Ley 594 de 2000), así como los informes requeridos sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del mismo.  

2. Dar aplicación a los subsistemas que componen el Modelo Integrado de Planeación y Gestión adoptados 
por la Secretaría Distrital de la Mujer.  

3. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato.  

4. Dar estricto cumplimiento al Código de Integridad del Servicio Público adoptado por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. mediante Decreto Distrital 118 de 2018, así como a todas las normas que en materia de ética y 
valores expida la Secretaría Distrital de la Mujer en la ejecución del contrato.  

5. Para efectos del último pago, deberá entregar paz y salvo y constancia de entrega de la información a su 
cargo a la supervisora (r) del contrato.  

6. Dar estricto cumplimiento al procedimiento mediante le cual se gestiona la disposición final de residuos 
peligrosos el cual fue presentado a la Entidad.  

7. Utilizar los aplicativos y el sistema de correspondencia utilizados por la SDMUJER, para permitir la 
identificación y trazabilidad de las diferentes operaciones; y mantener actualizado los diferentes sistemas de 
información que apoyan las actividades que se desarrollan en el marco del contrato.  

8. Participar activamente en las actividades de gestión, capacitación o divulgación del Sistema Integrado de 
Gestión y dar cumplimiento a lo contemplado en los lineamientos ambientales establecidos para el uso 
eficiente de los recursos de la entidad (PIGA).  

9. Hacer la entrega de los documentos técnicos y administrativos generados durante la ejecución del contrato, 
previo diligenciamiento del formato de inventario documental, cuando así se requiera.  

10. Entregar los bienes para ingreso al almacén cuando a ello haya lugar, de acuerdo con las obligaciones del 
contrato y lo dispuesto en la Resolución DDC 000001del 30 de septiembre de 2019 “Por la cual se expide el 
Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes en los Entidades 
de Gobierno Distritales” o la norma que la modifique o sustituya.  

11. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de 
compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
o aquella que lo modifique, adicione o complemente.  
12. Mantener la vinculación laboral o la relación contractual durante el plazo de ejecución del contrato con 
personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo a lo 
expuesto en el Decreto 380 de 2015, establecidas en la propuesta. (si ello aplica).  
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13. Vincular y mantener un mínimo de mujeres para la ejecución del contrato según los porcentajes 
definidos en el artículo 3° del decreto 332 de 2020. 
14. Mantener vigente durante el plazo de ejecución del contrato el Procedimiento de disposición final de 
residuos peligrosos.  

15. Las demás obligaciones de esencia y la naturaleza relacionadas con el cumplimiento del objeto del 
contrato.   
 

b. De la Secretaría Distrital de la Mujer 
 

1. Suministrar la información que previamente requiera LA (EL) CONTRATISTA en relación con el objeto 
del presente contrato. 

2. Exigir a la (el) CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente 
contrato. 

3. Designar supervisora (r) o interventora (r) para la vigilancia y control de la ejecución del objeto 
contratado. 

4. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
5. Verificar que la (el) contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las 
condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

6. Verificar a través de la supervisora (r) o interventora (r) del contrato, que la contratista de 
cumplimiento a las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión 
económica de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la 
ciudad. (Cuando aplique). 

 
13. Productos Entregables: 

 
1. Informe de Inspección inicial, en el que se describirán las condiciones en las que se encontraron cada uno de 

los extintores, indicando su estado y si presentan algún tipo de daño físico. 
 
2. Informe final detallado de las actividades desarrolladas durante la ejecución del contrato: mantenimiento 

preventivo, recarga de los extintores y mantenimiento correctivo. 
 

14. Observaciones a la invitación pública: 
 
En las fechas señaladas en el cronograma, los interesados enviarán sus observaciones a través de la Plataforma 
Transaccional del SECOP II, no se recibirán observaciones que sean enviadas a correos electrónicos de la 
Entidad o en medio físico. 
 

15. Indemnidad:   
 

EL CONTRATISTA, deberá mantener libre a LA SECRETARIA de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 

16. Supervisión:  
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La supervisión del contrato será ejercida por la Directora de Talento Humano, quien ejercerá sus obligaciones 
conforme a lo establecido en el Manual de Contratación y de supervisión de la SECRETARIA y está obligado a 
vigilar permanentemente la ejecución del objeto contratado. Deberán realizar un seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia 
con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y el manual de contratación y de 
supervisión de la Entidad.    
 
Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes.  
 
En ningún caso la supervisora (r) o del contrato podrá delegar sus actividades en un tercero.   
 

17. Sanción penal pecuniaria:  

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 
y demás normas reglamentarias, EL CONTRATISTA se obliga a pagar a LA SECRETARIA una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, a título de tasación anticipada de perjuicios que ocasione 
en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales.  
 
PARÁGRAFO: El valor de la cláusula penal pecuniaria ingresará al Tesoro Distrital. EL CONTRATISTA autoriza 
con la firma del presente contrato a LA SECRETARÍA para que dicho valor sea descontado directamente del 
saldo a su favor. De no existir saldo a favor de LA SECRETARÍA, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 

18. Multas:  

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 
y demás normas reglamentarias, en caso de mora y/o incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las 
obligaciones derivadas del objeto del presente contrato, EL CONTRATISTA pagará a LA SECRETARÍA multas 
diarias y sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas 
supere el diez por ciento (10%) de dicho valor.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO: El valor de las multas ingresará a la Tesorería Distrital. EL CONTRATISTA   autoriza con la 
firma del presente contrato a LA SECRETARÍA para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a 
su favor. De no existir saldo a favor de EL CONTRATISTA, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 

19. Causales de terminación:  

Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las 
partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento 
del plazo sin que se haya suscrito una prórroga. c) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible 
continuar su ejecución.  
 
PARÁGRAFO: La terminación anticipada del contrato se hará constar en acta suscrita por las partes previo 
aval por parte de la supervisión del contrato. 
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20. Responsabilidad del contratista:  

EL CONTRATISTA responde por el incumplimiento pleno de sus obligaciones, en los términos de la Ley 80 de 
1993. 
 

21. Cesión y subcontratación:  

EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni 
subcontratar total o parcialmente sin la autorización previa expresa y escrita de LA SECRETARIA, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
 

22. Régimen legal aplicable y jurisdicción:  

Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, demás decretos 
reglamentarios, y a falta de regulación expresa por las normas de los Códigos de Comercio y Civil Colombiano. 
Las eventuales controversias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato 
serán competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 

23. Solución de conflictos:  

Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, 
ejecución o terminación de este contrato acudirán a los procedimientos de arreglo directo. 
 

24. Veeduría Ciudadanas:  

Este contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 
80 de 1993. 
 

25. Exclusión de relación laboral:  

Teniendo en cuenta que EL (LA) CONTRATISTA actúa con plena autonomía técnica y administrativa, y sin 
subordinación frente a LA SECRETARIA, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre la Entidad y EL (LA) 
CONTRATISTA o el personal utilizado por éste para el desarrollo del objeto del contrato. En consecuencia, 
será de exclusiva responsabilidad del contratista el pago de salarios y prestaciones a que hubiera lugar 
respecto del personal mencionado. 
 

26. Inhabilidades e incompatibilidades:  

EL CONTRATISTA declara bajo juramento no hallarse incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad legal 
para contratar con la Entidad y en particular en las establecidas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, el 
artículo 5º de la Ley 828 de 2003 y en la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO: En caso de sobrevenir alguna 
inhabilidad e incompatibilidad con posterioridad a la firma del presente contrato, se procederá en la forma 
establecida en el artículo 9° de la Ley 80 de 1993. 
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27. Inclusión de cláusulas excepcionales (Terminación, interpretación y modificación unilaterales del 

contrato):  

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios y en aras de preservar el interés general, dando 
cumplimiento del artículo primero de la Constitución Política y para garantizar el cumplimiento de los fines de 
la contratación, se dará aplicación a lo establecido en el artículo 14 y siguientes de la Ley 80 de 1993. 
 

28. Fuerza mayor o caso fortuito:  

En caso de surgir hechos imprevistos a los cuales no se pueda resistir que impidan total o parcialmente el 
cumplimiento por una u otra parte de las obligaciones contraídas por el presente contrato, el plazo de 
cumplimiento de las obligaciones será suspendido por las partes en un plazo igual al que duren tales 
circunstancias hasta que cesen las mismas. La parte contratante que resulte afectada por tales hechos y que 
no pueda por ello cumplir con las obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la otra parte, 
inmediatamente al surgimiento y a la terminación de dichas condiciones.  
 
PARÁGRAFO: La suspensión constará por escrito suscrito por las partes previo aval por parte de la supervisión 
del contrato y se deberá realizar la respectiva modificación a la garantía que ampara el contrato, si hay lugar 
a ello. 
 

29. Requisitos de ejecución  

Una vez perfeccionado el contrato se requiere para su ejecución la expedición del registro presupuestal, la 
aprobación del mecanismo de cobertura del riesgo por parte de la Directora (r) de Contratación de LA 
SDMUJER y la suscripción del acta de inicio. 
 

30. Mecanismos de cobertura del riesgo: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto Nacional No. 1082 de 
2015, EL CONTRATISTA se obligará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de LA 
SDMUJER, identificada con NIT No. 899999061-9, con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación, 
a través de cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo (contrato de seguro contenido en una póliza, 
patrimonio autónomo o garantía bancaria). El mecanismo de cobertura del riesgo, deberá amparar el contrato 
desde la fecha de su suscripción y requerirá ser aprobada por LA SDMUJER. EL CONTRATISTA deberá constituir 
un mecanismo de cobertura del riesgo que cubra los siguientes amparos: 
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AMPARO PORCENTAJE VIGENCIA  

1. Cumplimiento.  20% del valor del 
contrato  

El plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más. 

2. Calidad del servicio 20% del valor del 
contrato  

El plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más. 

 
3. Calidad y correcto 

funcionamiento de los 
bienes y equipos 
suministrados 

20% del valor del 
contrato 

El plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más. contados a partir de la fecha del 
acta de recibo a satisfacción. Sin embargo, 
este amparo deberá constituirse con la fecha 
de expedición de la garantía.  
 

 
4. Pago de salarios, 

prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales 

 
5% del valor del 
contrato 

 
El plazo de ejecución del contrato y tres (3) 
años más, contados a partir de la fecha de la 
expedición de la garantía  
 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso EL CONTRATISTA se compromete a mantener vigente el mecanismo de 
cobertura del riesgo durante todo el tiempo que demande la ejecución del contrato, so pena de que LA 
SDMUJER haga efectiva la sanción penal pecuniaria de este contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA deberá constituir el mecanismo de cobertura del riesgo pactado 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato para su correspondiente aprobación 
por parte de la entidad.  
 
PARÁRAFO TERCERO: Cuando haya lugar a la modificación del plazo o valor consignado en el contrato EL 
CONTRATISTA deberá constituir los correspondientes certificados de modificación de las garantías 
presentadas; si se negare a constituirlos, en los términos en que se le señalen, se hará acreedor a las sanciones 
contractuales respectivas.  
 

31. Domicilio:  

Para todos los efectos legales se fija como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C.  
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ASPECTOS GENERALES Y PROCEDIMIENTO 

 
32. Estudio Previo, Invitación Publica Electrónica y Anexo, Ficha Técnica Y Clausulado Adicional a la 

Aceptación de la Oferta  

El estudio previo con todos sus anexos, la invitación pública y Anexo, el Clausulado Adicional a la aceptación 
de la oferta podrán consultarse a través de la Plataforma Transaccional del SECOP II, para que los interesados 
en participar conozcan las condiciones del proceso de selección adelantado por la Entidad. 

 
33. Respuestas a las observaciones y adendas. 

 
Las respuestas a las observaciones presentadas en el proceso de selección serán exclusivamente 
respondidas a través de la Plataforma Transaccional del SECOP II. 
 
LA ENTIDAD podrá acoger las sugerencias y/o observaciones presentadas por los interesados a través del link 
de observaciones, e incluirlas si las considera procedentes en la Invitación Pública mediante adenda. 
 
Cualquier modificación a la Invitación Pública se efectuará a través de ADENDA, las cuales se incorporarán al 
mismo y se realizarán a través de la Plataforma Transaccional del SECOP II. 
 
LA ENTIDAD expedirá ADENDAS dentro del término establecido en el cronograma del proceso; sin embargo, 
una vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato LA 
ENTIDAD puede expedir adendas para modificar el cronograma. 
 
Las respuestas a las preguntas, aclaraciones y ADENDAS suministradas por la Entidad antes del plazo máximo 
para presentar las propuestas deberán ser aceptadas y tenidas en cuenta por los interesados y harán parte 
integral de los documentos de la contratación so pena de incurrir en la causal de rechazo. 
 

34. Cierre y Apertura de las Ofertas – Constancia de Ofertas Recibidas 
 
El cierre del presente proceso de selección se hará a través de la Plataforma Transaccional del SECOP II en la 
fecha y hora señalada en el cronograma. Las propuestas deben ser radicadas en línea exclusivamente a través 
de la Plataforma Transaccional del SECOP II. No se admiten ofertas enviadas por correo electrónico a 
excepción de los casos en que exista certificado de indisponibilidad expedido por la Agencia Nacional para la 
Contratación Pública, para tal caso deberá realizarse al correo contratos@sdmujer.gov.co 
 
En ningún caso serán tenidas en cuenta para el presente proceso de selección propuestas radicadas en medio 
físico en la Entidad. 
 

35. Verificación de requisitos habilitantes. Plazo para presentar documentos y aclaraciones solicitadas 
por los comités verificadores  

 
LA ENTIDAD adelantará el procedimiento previsto en el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y el comité 
evaluador realizará la verificación de los requisitos habilitantes capacidad jurídica, técnica y experiencia, de la 
propuesta de menor valor.  
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Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo menor precio, y así sucesivamente. 
 

En ejercicio de sus facultades para la verificación de las propuestas podrá solicitar las aclaraciones y 

explicaciones que se estimen indispensables; dentro del término previsto en el cronograma. En el evento que 

un proponente no cumpla con algunos de los requisitos considerados como habilitantes y que sean 

subsanables, LA ENTIDAD requerirá al proponente, para que subsane la ausencia de requisitos o falta de 

documentos habilitantes, y/o para que en el término que se fije en la respectiva comunicación, realicen las 

aclaraciones, precisiones y/o alleguen los documentos que se le requieran, so pena del rechazo definitivo de 

sus propuestas; en ejercicio de esta posibilidad, los proponentes no podrán subsanar asuntos relacionados 

con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni para acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad 

a la fecha establecida para la presentación de la propuesta inicial, NI COMPLETAR, ADICIONAR O MODIFICAR 

la oferta presentada.  

 

En ese sentido, lo que será subsanable será la prueba de tales condiciones, que, en todo caso, debieron ocurrir 

con anterioridad al momento de radicación de las ofertas y no hechos que ocurrieron con posterioridad a tal 

instante de acuerdo con el cronograma del proceso de selección.  

 
Si el proponente no presenta dentro del término requerido las explicaciones o aclaraciones solicitadas, se 
considerará como requisito indispensable omitido, no subsanable, para la comparación de las propuestas. 
 
 

36. Publicidad del informe de verificación preliminar, y formulación de observaciones frente al mismo 
por parte de los proponentes 

 
LA ENTIDAD publicará en la Plataforma Transaccional del SECOP II el informe de verificación de las propuestas 
(verificación de los requisitos habilitantes), el cual permanecerá a disposición de los interesados por un 
término de un (1) día hábil para que los mismos presenten las observaciones que estimen pertinentes, así 
mismo podrán subsanar la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes que le hayan sido 
solicitados por la SDMujer o aquellos que no se allegaron con el ofrecimiento.  
 

37. Declaratoria de desierto 
 
LA ENTIDAD podrá declarar desierto el presente proceso de selección a través de acto administrativo 
motivado cuando: 
 
a. No se presente oferta alguna al mismo. 
b. Ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en la presente Invitación Pública (no exista 

propuesta alguna habilitada). 
c. Existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta respectiva. 
 
En caso de declaratoria de desierta ésta se hará mediante acto administrativo motivado en el cual se 
expresarán detalladamente las razones que condujeron a esta decisión. 
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38. Requisitos Habilitantes.  

 
38.1 Requisitos Habilitantes Jurídicos 
 
La verificación de los aspectos jurídicos estará a cargo del Comité Técnico constituido al interior de la 
Secretaría. Este aspecto determina que la propuesta se habilite o no se habilite.  
 
Documento 1: Carta de presentación de la propuesta en el formato dispuesto por la Entidad.  
 
El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta, debidamente firmada por: 
representante legal para personas jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o 
unión temporal promesa de sociedad futura u otra forma asociativa, o apoderado debidamente constituido. 
Con la firma de dicho documento, el oferente declara bajo la gravedad del juramento que él, sus directivos o 
miembros de la junta directiva o integrantes del consorcio o unión temporal, no se encuentran incursos en 
ninguna causal de incompatibilidad e inhabilidad o conflicto de intereses para contratar con LA ENTIDAD. 
 
Si previo requerimiento de LA ENTIDAD el proponente no aporta la carta de presentación de la propuesta, o 
si aportándola no está suscrita por el proponente o por el representante legal o apoderado, constituidos en 
debida forma para el efecto, LA ENTIDAD rechazará la propuesta. 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia interesadas en participar 
en el presente proceso de selección, deben presentar su propuesta a través de apoderado facultado para tal 
fin, con arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia. 
 
Documento 2: Certificado de Existencia y Representación legal.  
 
Persona jurídica nacional. Deberá acreditar su existencia y representación legal a través del correspondiente 
certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción del 
domicilio principal, con una antelación no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista 
para el cierre del presente proceso. El tiempo de constitución de la persona jurídica, deberá ser por lo menos 
de un (1) año y con una vigencia mínima por el término de ejecución y tres años más. 
 
NOTA: En el evento de Consorcios, Uniones Temporales y demás formas Asociativas, cada uno de los 
integrantes de los mismas deberá presentar Certificado de Existencia y Representación Legal, conforme con 
su naturaleza jurídica, acreditando todas las exigencias del presente numeral. Además, deberán acreditar que 
su duración no será inferior al plazo de ejecución del contrato, su liquidación y tres años más.   
 
Persona natural. Si el proponente es una persona natural debe presentar el Certificado de Matrícula Mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio, en el que conste que su actividad comercial se ha 
desarrollado con por lo menos con un (1) año de anterioridad al cierre del presente proceso. Este certificado 
debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 
 
Persona natural o jurídica extranjera. Deberá aportar el documento que acredite la inscripción en el registro 
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correspondiente en el país en donde tienen su domicilio principal. 
 
Consorcios o uniones temporales. Para las propuestas en asociación se debe presentar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de cada uno de los miembros que conforman la unión temporal o el 
consorcio, expedido por la autoridad respectiva dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
límite para realizar el cierre del presente proceso. 
 
El objeto social de todos los integrantes que conforman el consorcio o unión temporal debe estar relacionado 
con la prestación del servicio objeto del presente proceso de selección. 
 
El plazo de duración de la sociedad debe ser igual al plazo de ejecución del contrato que se va a adjudicar y 
mínimo tres (3) años más. 
 
Documento 3: Autorización del órgano social. 
 
Si el estatuto social impone algún tipo de restricción para la presentación de la propuesta y/o suscripción del 
contrato, conferida al representante legal, se debe adjuntar copia del documento de autorización 
correspondiente, emitido por la junta de socios u órgano superior de gobierno social.  
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, dicho documento es exigible a cada uno de los integrantes, 
si sus estatutos individuales contienen la limitante. 
 
La autorización a la que se está haciendo mención, debe expresar en forma clara que el representante legal 
está autorizado por la junta de socios u órgano societario competente para comprometer a la Sociedad, firmar 
la propuesta y suscribir el contrato correspondiente en caso de que le sea adjudicado, y para constituir el 
consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar, documento que deberá cumplir con los requisitos 
solicitados en el artículo 189 del Código de Comercio.  
 
Documento 4: Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  
 
Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o una unión temporal, se debe anexar el documento 
de conformación debidamente suscrito por sus integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, donde se debe: 
 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 
b. Designar la persona, que para todos los efectos representará el consorcio o la unión temporal. 
c. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los integrantes del consorcio o la unión temporal 

y sus respectivas responsabilidades. 
d. Precisar cuál es el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
e. En el caso de la UNIÓN TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato (ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
de LA ENTIDAD como contratante. 

f. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir individualmente con los requisitos 
establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso. No obstante, para efectos de cumplimiento 



                                

 
Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9                                                                                                                   Página 24 de 29 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 

servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  

 
GA-FO-01 

                                                                                                                           

 

de la experiencia e indicador financiero, se tomarán de manera conjunta entre los miembros. 
g. En caso en que el documento de conformación del consorcio o la unión temporal no se presente o el 

mismo no se encuentre debidamente firmado por los representantes legales de todos sus integrantes de 
acuerdo con las condiciones antes señaladas se entenderá por NO PRESENTADA LA PROPUESTA. 

h. Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no deberá ser inferior al plazo de ejecución 
del contrato y tres (3) años más. Por lo tanto, deberá indicarse expresamente que el consorcio o unión 
temporal no podrán ser liquidados o disueltos durante el plazo de ejecución o prórrogas del contrato que 
se suscriba, así como tampoco durante la vigencia de la póliza que ampare el contrato. 

i. En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto Nacional 3050 de 1997, los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución, para efectos del pago, en relación con la 
facturación deben manifestar: 

 
- Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal, uno de sus integrantes, caso 

en el cual se debe informar el número del NIT de quien factura. 
- Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la 

unión temporal, caso en el cual se debe informar el número del NIT de cada uno de ellos y la 
participación de cada uno en el valor del contrato. 

- Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar el 
número. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de 
los integrantes y el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. 

 
Nota: En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos 
establecidos en las disposiciones legales. 

 
Precisiones a tener en cuenta por parte de los consorcios o uniones temporales: 
 

a. La propuesta debe ser presentada a nombre del consorcio o unión temporal, es decir desde el usuario 
del proponente plural. 

b. Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, sin obtener 
la autorización previa, expresa y escrita de LA ENTIDAD. En ningún caso podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 

c. El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal 
deberá ser distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con su participación en las actividades 
gravadas que dieron lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 

d. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación para la suscripción del contrato, deberá presentar 
el respectivo Registro Único Tributario – RUT del consorcio o unión temporal. 

 
Documento 5: Certificación de cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema Integral de Seguridad Social 
y Aportes Parafiscales. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por la Ley 828 de 2003, los interesados en participar en el presente proceso de selección deben acreditar que 
se encuentran al día en el pago de sus aportes relativos al Sistemas de Seguridad Social Integral en Salud y 
Pensión, Sistema General de Riesgos Laborales, así como los propios del Servicio Nacional de Aprendizaje 
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SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 
 
Si el interesado en participar es persona jurídica nacional debe adjuntar a su propuesta una certificación 
expedida por el Revisor Fiscal cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante 
legal en la cual se acredite que se encuentre al día en el pago de los aportes realizados durante un lapso no 
inferior a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de 
selección. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución. Deberá acreditar este requisito mediante certificación de fecha 
no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para el cierre del presente proceso de selección. 
  
En caso de que la oferta vaya a ser presentada por un Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus integrantes 
cuando los mismos sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma 
independiente dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según 
corresponda. 
 
Nota 1: Para el caso de proponentes persona natural, deberá anexar las últimas 6 planillas de pago al sistema 
de seguridad social integral.  
 
Nota 2: En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el 
pago de seguridad social y aportes parafiscales en relación con personal a su cargo, debe así indicarlo en la 
certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el representante legal, según el caso, estos últimos bajo la 
gravedad del juramento, el cual se entiende prestado con la presentación de la oferta. 
 
LA ENTIDAD se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que suministran 
los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la 
Entidad, se solicitarán las aclaraciones de rigor. 
 
Documento 6: Fotocopia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería. 
 
Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de la cédula de ciudadanía. Las personas 
naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su pasaporte y si 
se encuentran residenciadas en Colombia, presentarán copia de la cédula de extranjería expedida por la 
autoridad colombiana competente. 
 
Toda persona natural colombiana que funja como representante legal en el presente proceso de selección, 
deberá allegar la fotocopia legible de su cédula de ciudadanía amarilla de hologramas, de conformidad con la 
Ley 757 de 2002, modificada por la Ley 999 de 2005, reglamentada por el Decreto 4969 de 2009. Igualmente 
lo deberá hacer el representante legal de la persona jurídica, el representante legal de la unión temporal o 
consorcio y el representante legal de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal que se 
constituya para el efecto. 
 
En caso de Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, se deberá allegar la fotocopia de la 
cédula de ciudadanía del representante legal.  
 
Documento 7.  Libreta Militar: Para el caso de proponente persona natural hombre menor de 50 años, deberá 
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aportar con su propuesta la Libreta Militar, o certificación expedida por el Órgano Competente, que acredite 
su definición de situación militar.  
 
Documento 8: Registro Único Tributario – RUT. 
 
Los proponentes deberán adjuntar el Registro Único Tributario actualizado de conformidad con la 
normatividad tributaria vigente y la Resolución 139 del 21 de noviembre de 2012. 
 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales o promesa de sociedad futura, cada integrante deberá 
adjuntar el Registro Único Tributario Actualizado, si tienen la calidad de adjudicatarios se les solicitara el RUT 
como consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura. 
 
Documento 9: Certificado de no inclusión en el boletín de responsables fiscales (Documento generado de 
Oficio por la Entidad). 
 
El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para nombrar, 
dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente persona 
jurídica y su representante legal según se trate, no se encuentren reportados en el boletín de responsables 
fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. 
 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación LA ENTIDAD, verificará en el último boletín 
de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el proponente y cada uno de 
sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre(n) reportado(s) en 
dicho boletín. 
 
En el evento en que el interesado en participar en el presente proceso de selección cuente con el 
correspondiente certificado expedido por la Contraloría General de la República, en el(los) cual(es) conste que 
no está(n) incluido(s) en el boletín de responsables fiscales, podrá aportarlo con su propuesta. (Esta consulta 
se debe realizar a través de la página web www.contraloriagen.gov.co no tiene costo alguno). 
 
Tratándose de interesados extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo país de origen no 
existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar esta circunstancia, en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, como interesado 
individual o integrante del interesado plural. 
 
Documento 10: Certificación de no reporte en el Sistema de Información de Registro de Sanciones e 
Inhabilidades de la Procuraduría General de la Nación (Documento generado de Oficio por la Entidad). 
  
Con el fin de acreditar la no inclusión en el Sistema de Información de Registro de Sanciones e inhabilidades 
LA ENTIDAD verificará el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de 
la Nación, que el interesado en participar en el presente proceso de selección personas naturales o jurídicas 
en cualquiera de las figuras asociativas mencionadas jurídica y su representante legal y cada uno de sus 
integrantes cuando el mismo sea un consorcio, una unión temporal o una promesa de sociedad, no se 
encuentre(n) reportado(s).  
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En el evento en que el interesado en participar en el presente proceso de selección cuente con el 
correspondiente certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación, en el(los) cual(es) conste que 
no está(n) sancionados, podrá aportarlo con su propuesta. (Esta consulta se debe realizar a través de la página 
web www.procuraduria.gov.co no tiene costo alguno). 
 
Documento 11: Certificado de Antecedentes disciplinarios de la Personería Distrital (Documento generado de 
Oficio por la Entidad). 
 
El interesado en participar en el presente proceso de selección (persona natural, representante legal para 
personas jurídicas o el representante legal en caso de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura) podrá anexar Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería Distrital, 
(actualizado a la fecha del cierre).  
 
En el evento en que el interesado en participar en el presente proceso de selección cuente con el 
correspondiente, en el(los) cual(es) conste que no está sancionado, podrá aportarlo con su propuesta. (Esta 
consulta se debe realizar a través de la página web www.procuraduria.gov.co no tiene costo alguno).  
 
Documento 12: Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional (Documento generado 
de Oficio por la Entidad). 
 
Con el fin de acreditar que el proponente no se encuentre en alguna causal de inhabilidad, LA ENTIDAD 
verificará en el certificado de antecedentes judiciales de la persona natural o del representante legal de la 
persona jurídica expedido por la Policía Nacional. 
 
Si se tratare de un consorcio, una unión temporal o una promesa de sociedad se verificarán los antecedentes 
de cada uno de los miembros que lo conforman y de su Representante Legal. 
 
En el evento en que el proponente cuente con el correspondiente certificado expedido por la Policía Nacional, 
podrá aportarlo con su propuesta. (Esta consulta se debe realizar a través de la página web 
http://www.policia.gov.co/, no tiene costo alguno). 
 
Documento 13: En los términos del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, la Entidad verificará el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional. 

 
Documento 14: Manifestación de no estar inscrito en listas Nacionales e Internacionales de lavado de activos, 
la cual se entenderá realizada a través de la suscripción de la carta de presentación de la oferta.  
 
Documento 15: Formato de Relación de Contratos de Prestación de Servicios (persona jurídica, consorcio o 
unión temporal) en los formatos dispuestos por la Directiva 003 de 2021, de la Secretaría Jurídica Distrital.   
  
El proponente deberá presentar el formato de relación de contratos de prestación de servicios, debidamente 
firmado por el representante legal para personas jurídicas, persona designada para representarlo en caso de 
consorcio o unión temporal, promesa de sociedad futura u otra forma asociativa, o apoderado debidamente 
constituido.   

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.policia.gov.co/
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Si previo requerimiento de LA ENTIDAD el proponente no aporta el formato de relación de contratos de 
prestación de servicios, o si aportándolo no está suscrito por el proponente o por el representante legal o 
apoderado, constituidos en debida forma para el efecto, LA ENTIDAD establece que no cumple con los 
requisitos.  
  
Nota: En caso de consorcios o unión temporal, el presente formato debe ser diligenciado por cada uno de 
los integrantes del mismo.  
  
Lo anterior, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 17 del Decreto 189 de 2020. 
 
 
38.2 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS  
 
La verificación de experiencia y de los aspectos técnicos estará a cargo del Comité Técnico constituido al 
interior de la Secretaría. Este aspecto determina que la propuesta se habilite o no se habilite.  
 
Documento 1: Especificaciones Técnicas. 
 
El proponente a través de la suscripción de la carta de presentación de la oferta manifiesta que conoce 
plenamente las especificaciones técnicas del proceso y en caso de ser adjudicatario se compromete a 
cumplirlas en su integridad.  
 
Documento 2: Experiencia Acreditada del Proponente. 
 
El proponente debe presentar certificaciones de mínimo uno (1) y máximo dos (2) contratos ejecutados en la 
realización de mantenimiento y recarga de extintores, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del 
presupuesto asignado al presente proceso.  
 
Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya hecho 
parte un integrante del proponente plural en este proceso, se validará la experiencia afectando el valor 
certificado por el correspondiente porcentaje de participación. Si el contrato ha sido ejecutado por los mismos 
integrantes del consorcio o unión temporal se contará como un contrato y no se afectará por porcentajes de 
participación. 
 
La experiencia de los consorcios o uniones temporales, será la sumatoria de las experiencias de los integrantes 
que la tengan.  
 
Para determinar la experiencia en valor, se hará la conversión del valor nominal del contrato a salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. La SDMujer efectuará la conversión del valor ejecutado de cada contrato, 
para lo cual tomará el valor del salario mínimo legal del año correspondiente a la fecha de terminación del 
(os) mismo (s).  
 
Las certificaciones deberán contener como mínimo, la siguiente información:  
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• Nombre del Contratante. 

•  Nombre del Contratista. 

• Si se trata un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo 
conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros.  

• Número del contrato u orden (si aplica)  

• Objeto del contrato u orden Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año).  

• Valor del contrato.  

• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

• Nombre y firma de quien expide la certificación.  
 
Cada certificación de contrato u orden se analizará por separado; en caso de presentar certificaciones que 
incluyan contratos u órdenes adicionales al principal, el tiempo y/o el valor adicional se sumará al del contrato 
principal, quedando esta como una sola certificación.  
 
Nota 1: LA SECRETARÍA se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta el traslado del informe 
de evaluación, la información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes 
tales como: copias de los contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos, 
etc. 
 
Nota 2: No se tendrán en cuenta auto certificaciones, ni copias de minutas de contratos, excepto que estén 
acompañadas del acta de liquidación, actas de recibo final, o de un documento que certifique el cumplimiento 
a satisfacción. Tampoco se tendrán en cuenta contratos en ejecución. 
 
Documento 3. Copia del plan de gestión integral de residuos peligrosos. 
 
Presentar a la Secretaría Distrital de la Mujer con su oferta, copia del Plan de Gestión Integral de Residuos 
peligrosos (PGIRP).  

 
Documento 4. Certificación de disposición final de residuos peligrosos. 
 
Presentar a la entidad con su oferta la certificación del procedimiento mediante el cual gestiona la disposición 
final de sus residuos peligrosos, de acuerdo con la normativa ambiental vigente.  
 
 

 
 

DALIA INÉS OLARTE MARTÍNEZ 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN CORPORATIVA  

 
 
Revisó.: Adibi Jalima Jalafes Montes – Directora de Contratación  
Revisó: Diego Hernando Rivera – Abogado - Contratista -Subsecretaría de Gestión Corporativa  
Elaboró: Juan José Hernández Acosta – Abogado – Contratista – Dirección de Contratación 


